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RESOLUCIÓN N°
" Por la cual se ordena el pago de mesadas atrasadas a la sustitu
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tja de pensión Carmen Elena Puello Acuña”

EL ASESOR DEL FONDO TERRITORIA
En uso de sus facultades legales conferidas por el Deere

Febrero de 2016 y

C O N S I D E R A N

201Que mediante la Resolución N° 584 del 26 de mayo de 
la resolución 458 del 26 de mayo del 2015, y en consec 
pensión que recibía el fallecido pensionado HUGO ESPINO 
ELENA PUELLO ACUÑA identificada con la cédula de ciu 
en su condición de cónyuge supèrstite, pertenecient 
Departamento.

dad

Que de conformidad con el certificado expedido por la L 
0118 del 31 de enero de 2014, el fallecido pensionado fue
Departamento a partir del mes de enero del 2014, se le liquidó la mesada adicional de diciembre 
del 2013 y recibió una última mesada por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($ 5.767.883). Teniendo en cuenta 
que acuerdo a la Resolución N° 584 del 26 de mayo de 2015 la sustituía pensionada fue incluida 
en nómina a partir del mes de enero del 2015, la siguiente corresponde a la liquidación total de 
las mesadas atrasadas correspondientes al año 2014:

L DE PENSIONES
:o de Delegación No. 69 del 09 de

D O:

5, el Departamento de Bolívar revocó 
uencia reconoció la sustitución de la 
SA PATERNINA, a la señora CARMEN 

anía No. 33.129.171 de Cartagena, 
a la nómina de jubilados del

AÑO VALOR MESADA No. De 
meses

Total

De Enero del 2014 a Diciembre del 
2014, más las mesadas adicionales 
de junio y diciembre de 2014.

$ 5.879.780 14 $ 82.316.920

TOTAL $ 82.316.920

¡dad de Nómina mediante oficio No. 
abrado de la nómina de jubilados del

En total son: OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS MCTE ($ 82.316.920).

Hechas las anteriores consideraciones, el departamento de

R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO: Cancelar a la señora CARMEN EL 
la cédula de ciudadanía No. 33.129.171, la suma de OCHE 
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($ 82 
atrasadas correspondientes al mes de Enero a Diciembre 
de junio y diciembre de 2014.

PARAGRAFO: Por el área de presupuesto de la Secreta 
harán los tramites presupuéstales pertinentes, ajustado 
reajustes de pensión, indemnización sustitutiva Código 
certificado presupuestal N° 260 expedido el 14 de marzo da

Elolívar;

tíNA PUELLO ACUNA identificada con 
NTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 

316.920), por concepto de mesadas 
de l 2014 más las mesadas adicionales

ARTICULO SEGUNDO: Téngase como apoderada de 
ACUÑA a la Abogada ADALGUISA BERRIO DE RAAD ide 
portadora de la T.P. No. 19.296 del Consejo Superior de la J 
conferido.

¡á de Hacienda y Crédito Público, se 
al rubro de mesadas atrasadas, 
° 01.2.3.10.1.1.5, de acuerdo al 

12016.

la señora CARMEN ELENA PUELLO 
Mitificada con CC No. 33.149.808 y 
jdicatura, en los términos del poder




